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1. Disposiciones generales
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Desde las cero horas del día 17 de diciembre de 199 ¡, los precios
ma.\imos de venta al publico en el ámbito de la Península e islas
Baleares de los productos que a eontinuación se relacionan, impuestos
incluidos en su caso, serán los siguientes:

[. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato surtidor:

30003

El precio de las gasolinas auto para las representaciones diplomáticas
_que, en rcgimen de reciprocidad, tengan concedida la exención d~l

Impuesto sobre Hidrocarburos. será el que resulte de restar 3.1 preclO
nplicablc, el tipo del citado Impuesto vigente en cada momento.

1. Gasóleos A y B en estación de servicio o aparato surtidor:

CORRECCfON dt! erraras de /a aplicación provisional del
Acuerdo cntre el Reino de Esparia y e1/mlfllllo Latmoame
ácana y dd Caribe de Plan{!icación Económica y Social
(fLPES) de las Naciones ()nidas sobre la celebración de fa
VIII Conferencia de .Hinistros y Jefes de Plilll{(¡cación. y
anexos. firmado en Madrid c/16 de julio de 199/,

Padecido error en la inserción- de la aplicación provisional del
Acuerdo entre el Reino de España y el. Instituto Latinoamericano y del
Caribe de Planificación Económica y Social (lLPES) de las Naciones
Unidas sobre la ceiebración de la VIII Conferencia de Ministros y Jefes

-de Planificación, y anexos, firmado .en Madrid el 26 de julio de 1991,
publicada en el «BolcHn Oficial del Estado» numero 258, 'de fecha 28 de
octubre de 1991, páginas 34788 a 34790, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En el anexo n, apartado d); párrafo cuarto. donde dice: «El presente
Acuerdo se aplica proporcionalmente desde el día 26 de julio de
199L..;», debe decir: «El presente Acuerdo se aplica provisionalmente
desde el día 26'de julio de 1991,... ~~.

Gasolína auto LO. 97 (súper)
Gasolina auto LO. 92 (normal)
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo)

Gasóleos A Y B .

3. Gasóleo C:

Pesclas
por Iltra

88.50
85.10
86.20

Pesetas
por litro

69.20

MINISTERIO
DE .ECONOMIA y HACIENDA

30004 RE;SOLUCIOl\' de 11 de dicíembre de /991, de la Delcga
Clon del Gobierno CI1 CAMPSA, por la que se d('ferminan
Iqs precíos mdximos de venta al público dc los gases
licuados del petróleo a granel, aplicables en el dmbiJo de la
peu{JlSula e islas Baleares a partir del dfa 17 de diciembre
de 1991.

al

b)

Entrcg<'\s a granc1 a consumidores directos de suminis
tros unitarios en cantidades iguales o superiores a
3.500 litros
Eh estación' de servicio o aparato surtidor

4. Fuclólcos en destino y en suministros unitarios:

Pesetas
por litw

40.40
43,10

Pesetas
por tonelada

A los precios de los productos a que hace referencia esta Resolución.
fes serán de aplicación los recargos máximos vigentes establecidos para
los mismos por forma y tamaiw de suministro,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, [2 de diciembre de 1991.-EI Delegado del Gobierno en

C-\MPSA. Ccfcrino Argüello Reguera.

· ~or Orden de 8 de noviembre de 1991 se aprobó el sistema de precios
J!lax~mos de venta al publico de los gases licuados del petróleo en el
ambtlo de la Península e islas- Baleares.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
· Est~. Delegación del Gobi(,rllo en CAf\:IPSA, de acuerdo con la

DlrccClon General de la Energía, ha resuelto lo siguiente:

· J:?esde las cero horas del dia 17 de diciembre de 1991, el precio
ma:omo de venta al público en el ámbito de la Península e islas Baleares
~e l~s gases .licuados del petrók'o a granel en destino. impuestos
mclUldos, sera de 63 pesetas por kliogramo.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
r\:ladrid, 12 de dicict11brc de 1991.-EI Deleg..1do del Gobierno en

CAMPSA, Cefcrino Arguello Rl'guera.

Fuelóleo número I bajo índice de azufre
Fucló1co número 1
Fuelólco número 2

20.356
17.392
14.488

30005

30006

RE5;OLC'"CIOS de 12 dc diciembre de 1991, de la Dc!c,,?a
ciÓII de! Gobicmo {'l/ ('.-/'\1PS.-1, por la que se de{erminan
los precios. l1uüiolOS dc rellfa, al IlIib!ifO de guso!inas,
gasóleos l'.II1c1ólcos, {J!i!tcablcs CJI el dmlnto dc la Pcmí1S/tla
(' islas Baleares a puuir del i.ha 17 de diciell/bre de 1991.

Por Orden de 6 de julio de 1990 se aprobó el sistema de precios
máximos de venta al públlco de gasolinas y gasóleos en el ámbito de la
Pcnmsula e islas Baleares. Asimismo. por Orden de la misma fecha, fue
~I?ro~ada la modificación del sistema de precios máximos de venta al
publico de los fuelóleos, en dICho ámbito. Posteriormente. por Orden de
28 de diciembre de 1990, ha sido regulado el calendario de determina
cIón de precIOs má.\imos de vcnta al publico de productos petrolíferos.

En cumplimiento de lo dispuesto en dichas Ordenes.
Esta Delegución de! Gobierno en CAMPSA, previo informe favora

ble de la Dirección General de la Energia, ha resuelto lo siguiente:

MINISTERIO
DE -INDUSTRIA, COMERCIO

. Y TURISMO
RE5;OLC'CIO,V de 11 de diciell/bre de N91, de la Direc
ción Gcneral dI! la EnI!J:;{(l. por la que se hacen públicos los
IllIcros,prl!cios IIlá.\:Ímos de renta dc gas natural para liSOS
industriales. '

las Ordenes del Ministerio de Industria y E'nergía de S de enero y 22
de marzo de 1990. relativas a tarifas y precios de gas nJtural para usos
industriales, han ~st~blccido las tarifas y precios para los surnlOistros de
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Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 12 de diciembre de 199 J.-La Directora general de la

Energía, María Luisa Huidobro y Arrcba.

Por Orden de 3 de mJYO de- 1991 -se aprobó el sislema de precios
mnx\mos de venta al púbiieo de ga,>olinas, gasólC'os y fue.1ólcos en el
ámbilo de la Comunidad Autónoma de Cannrias. ,

En cumplimiento de 10 dispue~lO en dicha Orden, esta Dirección
General de la Energía ha resuelto lo siguiente:

Desde las cero horas del día 17 de diciembre de 1991. los precios
máximos de venia al público en el ámbito de la C0n:'~nidad Aut~noma
de C'ana6as de los productos que a conlmU3elon se r!=laclOnan,
impuestos mcluidos, en su caso, serán los Siguientes:

l. Gasolinas auto en 'estación de servicio o aparato surtidor:

TCJ"cC'ro.-Las Empresas concesionarias del servicio público de distri
bución y suministro de gas natural para usos industriales adoptarán las
medidas lH'cesarías para la dderminación de los- consumos periódicos
efectuados por cada uno dI.' SllS clientcs, a efectos de proceder a la
correcta aplicación de los prc'cios de gas natural a que se refiere la
prcsente Rcsolución.

Cuarto,-l.os precios cte aplicación para los suministros de gas natural
licuado, seila:Jdos en la presenle Resolución, se aplicarán a los suminis
Iros pendientes de ejecución el dia de su entrada en "Igor, aunque los
pedidos correspondientes tcngan fechJ anterior. A estos efecto,>. se
entic'lldl.' como suministros pendientes de ejecución aquellos que no se
!l;lY,lll rl.'alizado a las cero horas del día de entrada en vigor dC' la
presente Resolución.

rvladrid. 11 dc dic-icmbn: de 1991.-La Dircctora general. María Luisa
H llidobro y Ancba.

Rf:"SDLCC/O/\' de II d(' dicielllbre de 1991, di' la Dircc·
ción Gcnera! dc la L¡¡cr"f.!(o, por la que sc¡mb/ican los
¡JI"l'CIm IJI(ümws de r('/IIa al púNICO de gasollllas, gwó/cu),
\' .tíIC/Ó!MS aplicabh;s ('11 el umbtfO de fa COlllllllulad
.JI/fÓIIOJlIO de Canarias

46,0

60_0
57,0
58,0

P'-''''-'la>
por !ílro

!'C'><-'Ias
por liau

16550
lB03
lUlO

Pi.'sc:t.1S
por lond,1úa

2. Gasóleos en estación de servicio _0 aparato surtidor:

3. Fuclóleos en destino y ('ll suministros unitarios:

Gasolina auto 1.0. 97 (súper)
Gasolina nuto 1.0. 92 (normal)
Gasolina auto LO. 95 (sin plomo)

Oasolco A

Fuelólco número 1 bajo índice de azufre
Fuclóleo número 1
Fuclólco número 2

30007

gas natural a usuarios industriales. eo función de los de sus cncrgias
al1crnati\'as.

En cumplimiento de lo dispuesto en las lllcllcionadas Ordenes. y con
el fin de hacer públicos los nuevos precios de gas natural para usuarios
industriales.

Esta Dirección General de la Energía ha resuello lo siguiente:

Primcro.-Dcsdc las cero horas del día 17 de diciembre de 1991. Jos
precios máximos de 'venta. excluido ('1 Impuesto sobre el Valor Aiiadldo,
d,.' aplicación a Jos suministros de gas natural para usos indusln.llcs.
scr{lI1 los que se indican a continuación:"

L Tarifas industriales para suministros de gas natural por canaliza-
ción. de carácter firme.

l. J Tarifas industriales para consumos diarios conftilados inferio-
res a 12.500 termias:

,
- PH-'ÓO uniwrío

:rnmino fijo dd ¡<'rmirlO
Tarifa AplicacJón - Cllcrg,a

PCSé'laS!JlJC~ -
h'!od~~/li.',-miJ

FA!' Suministros alta presión . 21.300 2.5544
F:'Ill' Suministros media presión. , , 21.300 2,8544

1.2 Tarifas industria1l;'s para consumos-diarios contr~tados superio-
res a 12.500 termias.

i
Pr<.'<:io de! g:ls para sutnini~lros l'[l all:l presión (pe~cla~/¡Crml¡¡)

Tarifa

Prím..·( bloqul.' S<-gundo bkxlUC'

A !,5601 1,4870
B 1.6488 -1.5705
e 2_0022 1,9067
D 2_1311 2,0295
E 2,9430 2_8035

2. Tarifas industriales para suministros de gas natural por canaliza-
ción, de carácter interrumpible:,

Tarifa: 1. Precio de gas (pcsetas/tcrmia): 1,4870_

3. Tarttas industriales para suministros de gas natural licuado
(GNL), efectuados a partir de ¡:rtantas terminales de recepción, almace-
namiento_y regasificaciónde 9NL:- .

Tarifa: P. S. Precio del GNL (pcsetas/termia): 2,4120.

Segundo.-Las facturacione& de los consumos'correspondientes a los
suministros de gas natural por canalización medidos por contador,
relativas al período que incluya la fecha de entrada en vigor de _esta
Resolución, o; en su caso, de otras Resoluciones-anteriores o posteriores
relativas al mismo,periodo de facturación, se calcularán repahiendo
proporcionalmente el consumo total correspondiente ,al periodo factu-
rado a los dias anteriores y posteriores a cada una de dichas fechas,
aplicando a los consumos resultantes del reparto los' precios que
correspondan a las distintas Resoluciones aplicables.


